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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias informando que el termino de traslado del informe de la valoración de 

apoyo de la persona en situación de discapacidad, señor Juan Rafael Peláez 

Alban se encuentra vencido, respecto del cual se allegó concepto por parte del 

Procurador judicial en el que manifestó conformidad, asimismo se allegó el informe 

de visita social en relación con la persona en situación de discapacidad, rendido 

por la Asistente social con que cuenta este Juzgado. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 25 de junio de 2021. 

 

Auxiliar judicial,  

   JOHNNY FABIAN BENITEZ TABARES 

 

 

Radicado: 760013110010-2019-00022-00 

Interdicción Judicial.   

P.E.P.S.D  Juan Rafael Peláez Alban 

 

Auto Interlocutorio No. 1066 

  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Frente al informe de la valoración de apoyo de la persona en situación de 

discapacidad, señor Juan Rafael Peláez Alban, allegado por el grupo 

interdisciplinario en cabeza del médico psiquiatra doctor Iván Osorio Sabogal, se 

verifica que cumple con su objeto y atiende lo requerido, por tanto, se agregará 

para que obre y conste de conformidad en el expediente digital. 

 

Ahora bien, como quiera que se observa que se llevó a cabo la visita socio familiar   

al hogar del señor Juan Rafael Peláez Alban, con su correspondiente informe 

allegado por la trabajadora social con quien cuenta éste Juzgado y se presentó 

concepto por parte del Procurador judicial en el que manifestó conformidad, 
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atendiendo que a su juicio el informe de valoración de apoyo cumple con las 

previsiones propias normativas, se agregaran a los autos para que obren y 

consten. 

 

Seguidamente, atendiendo que se presentó el referido informe de la valoración de 

apoyo, sería el caso de resolver la solicitud de la medida cautelar, sin embargo, se 

advierte que con dicha solicitud nada se dijo respecto del nombre de la persona 

que se requiere sea designada como persona de apoyo. 

 

Colofón, de lo anterior, requerirá a la apoderada de la parte actora para que a la 

mayor brevedad posible se sirva a complementar la solicitud de la medida cautelar 

relacionada con la adjudicación judicial de apoyo transitorio en favor del señor 

Juan Rafael Peláez Alban, precisando la persona respecto de quien recae el 

apoyo, teniendo como criterios que orienten dicha determinación y prestando 

especial observancia, a la voluntad de la persona en situación de discapacidad, la 

concertación familiar, los dichos que fueron documentados de la situación fáctica 

en los informes de valoración mental, el de valoración de apoyo y el de visita 

sociofamiliar. Solicitud que se deberá allegar con las correspondientes 

declaraciones a que haya lugar. Una vez cumplido lo anterior se resolverá de 

plano la cautela solicitada. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar el informe de visita social en relación con la persona en 

situación de discapacidad, señor JUAN RAFAEL PELÁEZ ALBAN, rendido por la 

Asistente social con que cuenta este Juzgado, conforme lo expuesto en 

precedencia. PONER en conocimiento de las partes e intervinientes. 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 101 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (art. 295 

del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 28 de junio de 2021 

La Secretaria.-  __________________ 

 NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA

  

SEGUNDO.- Glosar el concepto por parte del Procurador judicial, atendiendo las 

consideraciones expuestas en precedencia. PONER en conocimiento de las 

partes e intervinientes. 

 

TERCERO.- Incorporar al plenario el informe de la valoración de apoyo de la 

persona en situación de discapacidad, señor Juan Rafael Peláez Alban, allegado 

por el grupo interdisciplinario en cabeza del médico psiquiatra doctor Iván Osorio 

Sabogal, para que obre y repose en el expediente digital.  

 

CUARTO.- Requerir a la apoderada de la parte actora para que a la mayor 

brevedad posible se sirva a complementar la solicitud de la medida cautelar 

relacionada con la adjudicación judicial de apoyo transitorio en favor del señor 

Juan Rafael Peláez Alban, precisando la persona respecto de quien recae el 

apoyo, teniendo como criterios que orienten dicha determinación y prestando 

especial observancia, a la voluntad de la persona en situación de discapacidad, la 

concertación familiar, los dichos que fueron documentados de la situación fáctica 

en los informes de valoración mental, el de valoración de apoyo y el de visita 

sociofamiliar, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

Solicitud que se deberá allegar con las correspondientes declaraciones a que haya 

lugar. Una vez cumplido lo anterior se resolverá de plano la cautela solicitada. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 

 

03  
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Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8865aca6765c7dbcee3487d3c99340f65bce5de13edfba5313ad95b3fa872
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Documento generado en 25/06/2021 02:35:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


